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una Cuadrilla de Camineros, de los trabajos materiales de COtlB
trucci6n y reparación de obras.

Deberá poseer conooimientos elementales de los materiales
que se emplean en la couatrucción de ca.rreteras y obras' anejas,
de su empleo y medición; nociones de replan~, arbolado. leña~
lización, recuentos de tráfico, de manejo y empleo de tnáqui~

nas y elementos para actos de trabajo.
Asimismo deberá conocer el Reglamento de Policiay Con

servación de Carreteras .v tener dotes de ma.ndo para poder di
rigir una Cuadrilla.

Avila, 14 de julio de 1969.-El Ingeniero .lefe.--4.03!=1-l!:.

RESOLUCION de la Jefatura PrOVincial de Ca·
rreteras de Avila por la que se anuncia 'ConCUrso
OPo!tctón re.'itrtngido para proveer una vacante de
Capataz de Clladrilla y concurso-Dpo8ición libre
para pTOveer otra vacante de la citada categoría.

En virtud de autorización ooncedida a esta JefaLura en 30
de junio último por el ilustrísimo ¡.¡eÜOI· Subsecretario del Mi
nisterio de Obras Públicas, se convoca concurso-oposición res
tringido entre el [)el'sollal de la cat~oría inmediata inferior
con un año de antigüedad en la miS![,a para proveer una va·
cante de Capataz de Cuadrilla y con"ureo-oposieión libre para
proveer otra vacante de la citada categoría.

LOI'i concul'.801! Ile efectuarán de canfontli4ad con lo dispuesto
en las secciones primera y 8egl1nda del capitulo In del 1l€gla~

mento General de Caminero" del mstado, aprObado por Oecre·
tú 1287/1961, de 1:1 de juBO (<<13o~tfn Oficia.l del EstadoJ nú
mero 175, de 24 de julio de 1961). Al conCltrso-oposici6n res
tringido podri ac udir per:wnal deotra8 provincias, siernpre
que reúna las condiCiones realantentatiWl, y al concurso-oposi
ción libre puede coneurrlr también el personal de plantilla..

La. celebra.ción de dicho concurSl>oOposición tendrá. lUlar en
AVila\ en el día. lugar y hora que serán fijados al publicarse
la re ación de aaplrante8 admlt1d08 a examen.

Be f1J& el plazo de treinta (3OJ di., hábil.,. contado. a p....
tir del ~iguiente a. la fecha de publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», para que los aSpirantes pre
senten la corre§pondlente l«Jliúltud. en instancIa dtr1¡1dl a.1 Hulo
trfsimo setior Sub~cretnrlo del M1nisterto de Obra. Publicas
a trav~s de la JMnturn Provincial de CnrreterM de la pro
Vincia en que resida el interesado.

Los aspirantes que deseen tDmar parte en el concurso-opo~

sición restrIngido harán constar en la solicitud el nombre, ape
llidos. naturale7.a, edad. estado civil, domicilio y expresa mani-.
festación de pertenecer al Cuerpo de Camineros del Estado y
ostentar la categoría inmediata inferior a la de la vacante que
se convoca, con un cUlO de antigüedad en la misma, y detalla·
damente que reúne todas las condiciones exigidas en la con·
vocatoria y los méritm; qUe pued.a a.lerlal". .-

Para tomar parte en el cOhcurso-oposictÓIl l1bre, además del
peflk:lnal de plantilla, podrán concurrIr quienes reúnan las eon..
dictones que a contíl'lttac16n se expresan:

1.0 Ser espafloL
2.° Ob~l'var buena conducta.
3.° Carecer de anU!cedentes' :Pena1e1 y no haber' sido expul

sado de n1ngún Cuerpo u Oraa.nlamo del Estado,
4.° No padecer enfertnedad ln!ecto-contagtola. ni defecto fí·

s1co que impIda el norma,} ejercicio de la profesión.
1>.0 Hi.ber <:runplido el eervitio militar. bien en activo O en

Servlólos Aux.llii.tf~3. o estar declarl40 exento de su preat&Olón.
B,6 No exceder de 108 treinta y clnco atios en la feolJ& Q:ue

fiIU1llh:e el plaoo de presentación de lnatl11Ci.... Be .~\\a
a los individuod del Cuerpo de Camineros. para'los que no d1Ite
lítnite de edad, Y a 101 operarioe que, con un atao d. antilUtcSld
a la. fecha de eata convocatoria, veDj:an pr.atan40 M1I trfk.baJo!
en las Jefaturas de Obras PÚblicas en funCione. limUar•• o
afines a las atribucloneli de la. Camineros. para 101 cU*-l.s el
tope de edad fJ('l eleva hNlta l(ls sesenta aftos, computadot en el
momento de la convocatoria.

1""8 aspirantes deber~n demostrar en el acto del examen
que 6;e hSLll'l.n en PoSesión deconocint1entos elementa1e. de los
maWtiales Que Se emplean en la conatrucelÓl1 de caueter.. y
obr.. ""e¡as. de su <.mllloo Y medlot6n; noclon•• de replan~.
arbolado, señal1zaci6n. recuentos de tráflco. el ma.ntlJo y empleo
de máquinag y eletné11tos para actos de trabajo; alimlamo ~
berán conocer el 'Reglamento de Policía :Y ConNrvaclón de
carreteras y tener dote!> di! mando para poder dir1J1r una
Cuadrilla.

En el de!larrollo de estos ConCUf80s--opoIlclón y en 10 no es
presamente regulado por las anteriores condlcJones, será 4.- apli~
caelón lo diSPuesto con carácter general por el Decreto de la
PresldemHa del Gobierno de 10 de mayo de 1957 y el Rel'la
mento General d4!l Penon8,l de Camin«05 elel .tILdo d. la- de
julio de 1961.

Lo que M hace pllbl1co para feneral conocimiento.
Ml1a. I~ de ju!lo de 1969.-1 Ingeniero Jele.-4.040-I:.

RESOLUCION d• .la J./atura Provincial de Ca
rreteras de Burgo, por la 'que se anuncia concurso
oposición para proveer siete plazas de Capataces
de Cuadrilla vacantes en la plantilla de esta pro
vincia.

Autorizada esta Jefatura por la ilustr1sima 8uiJseeretarla
del Ministerio de ObrQ.8 públlcas. con Ie'cha. 21 de JuniO de 1969,
pa.ra celebrar egncurso-oposlci6n ¡:le.ra proveer siete plazas Qe
Capataces ele CuadJ'11la val:antes en la plant1lla de elta. provln~
cia, se anuncia. la presente convocatoria con suJecián a. 10 (U~
puesto en el vigente R€glamento General del 'Personal de Ca
mlneros "-el Estado, aprObadO por Decreto 128711961, de 13 cie
julio («Boletín Oficial del EstadO») del 24).

De conformidad con el artjeulo 25 del citado Reglamento.
estas vacro"ltes se cubrit'án de la siguiente manera:

Cinco por concurw-oposIción éntl'e el personal de la cate
goría inmediata. inferior con un ailo de antia;üeelad en la mis~

ma, y al que podrán concurrir Camiheros, tanto de esta Jefa·
tura como de otras pro'l/llicla.e:, siempre que reúnan 1a$ con~
diciones reglamentarias; y

Dos por concID'.8O"oposlclón libre. a la QUé podrán concurrir
todas la.<; personas a qUlenea· intereBe y tatl1bién todo el per
sonal de las plantillas de las JefaturaM Provinciales de Ca
rreteras.

Para optar a estas plazas, el perwnal que no sea dt las
plantillas de las Jefkl.turu ProVinciales de Carreterae deberá
tener cmnplido el servicio mUitar o e&tar declarado exento de
su presenta'cjón y no e:Kceder da treinta y cinco (35) años' de
edad,y el personal de la plantilla de li1J3 Jefaturas podrá optar
a la· convocatoria si no ha. rebasado Jos sesenta (60) aüas de
edad.

Se fij a el plazo de treinta (3m dias hábile8, contados a
partir del siguiente al de la publicación del preJente anuncio
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el de la provincia, para
que los aspirantes preNntEn la correspondiente solicitud me·
diante instancia QIrl¡ida. al ilustrisimo sefior SubsecretariO del
Ministerio de Obras púhlicas, a través de la J~atura PrOVin
cial de Carreteras de la provincIa en que ralda. 'el intereUdo.
en la qUe se hará constar:. Nombré y apellidos, naturAleza
edad. estado civil y damIclUo. manlfefltando e);presa y detalla
damente que reúne todas y ~adtl. una d~ las cOndicione:!! exi
gidas en esta convocatorIa, y los mérItos qUf! puedan alegarse.

Los mutilados, ex. CODlbatientea, tx cautivos. etc" harán OOn..c:
tar esta circunstancia, acompaü&ndo la. documentación acredi
tativa de su cuaHdad.

Asimismo se presentarán las certiflCflCiones acreditativas
dE' los meritaR que alegue el aspirante.

Burgos, l{) de julio de l00H..,.-m¡ Ingeniero jefe.-3.967-E.

RESOLUCION de la Jefatura ProvIncial de Ca
rretems dt León por la que fJt anuncia conaurso~

opoBición re8tringido para prOl'iJJtón de una plazO!
de Capataz de Cuadrilla vacante l'n la plantUla de
eBta provincia. '

Autorizada esta Jefatura. por resolución de la Subsecretaría
de Obras Públicas de 21 de jUniO t'lltlma, .. se COnVOCa concUrso
oposición restringido para proveer Una plaza de Capataz de
Cuadrilla vacante en la plant1lla de e!'ta provInCIa con arreglo
a las siguientes base.'l:

Primera.-Unicamente podrán conCUrrIr a este concurso-opo
Bición 108 Camineros del Estado de cual9uier Jefatura Provin
cial de Carreteras con un afio de antigüedad en la categoría.

Segunda.-Regirán en el eoncur.9O-QpDliciÓn las prescripcio
nes del Re¡larnento General del PereonQl de Oamineros: del
1!:stado de 13 de julio de 19V1.

La plaza que &te convoca está dotada actualmente con el
jonlal diario de 121 peseta8, dos gratificaciones ·extraorClinlrias
(fe treinta días, en diciembre y julio, y demáS devengos regla
Inentarios.

Tercera.-EI Capataz de CUadrUla tiene eotno misIón espe
cífica la ejecución. al mando de una cuadr1l1a de Camineros,
ele los trabajos ml.t4!riales de constrUcción y reparación de
Obras. '

Deberá poseer conoc:iIn1ento6 elementalea de los ma,teriales
que se emplean en la construcci~n de carreteras y obras anejas,
de su empleo y medición; nocldnes de replanteos, arboladO, se
'6al~ación. recuentos de trttfl00. de manejo. y empleo de tbá
quinas y elemento& para actOfl de trabajo.

Asimismo deberá conocer el Re'glamento de Policía y Oon-'
Servación de Carretera!! y tenerdote8 de mando para poder di'
rig'ir una Cuadrilla.

Cuarta.-Las solicItudes para tomar parte en este concurso
oposición se efectuarán <iurante el plazo de treinta días hAbi
les, contados a partir del .!!Ilgn1ente $\1 de la publicación de este
anuncio en el «Boletfn OfIcial del 11';8tadc». en instancia rein
tegrada con tres pe.!etas y dttiglds. al iluBtrishno sefior SUbse
cretario de Obras Púb~icaJil, a tra.vés de la. Jefatura de Catre·
teras de la provincia en que resida. !l interé,gado. en la que


